
Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

25 Dirección General de Trabajo.- Resolución
de 30 de noviembre de 2007, por la que se re-
suelve la convocatoria de concesión de sub-
venciones destinadas a entidades y organiza-
ciones que realicen proyectos para mejorar las
condiciones de seguridad y salud en el traba-
jo convocada mediante Orden de 11 de mayo
de 2007 (B.O.C. nº 103, de 23.5.07).

Vistas las solicitudes de subvención, formuladas
por veintinueve entidades, convocadas mediante Or-
den de 11 de mayo de 2007 (B.O.C. nº 103, de
23.5.07), por la que se aprueban las bases que han
de regir en la concesión de subvenciones destinadas
a entidades y organizaciones que realicen proyectos
para mejorar las condiciones de seguridad y salud en
el trabajo, dentro del Plan de reducción de la sinies-
tralidad laboral, del Instituto Canario de Seguridad
Laboral, de la Dirección General de Trabajo, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Que las entidades solicitantes presentan,
por duplicado ejemplar, en original o copia debida-

mente compulsada, una solicitud acompañada de la
documentación general establecida en la base sépti-
ma de la convocatoria. 

Segundo.- Constituida la Comisión de Valoración
el pasado día 3 de agosto de 2007, de conformidad
con lo establecido en la base novena de la convoca-
toria, para el análisis de la documentación aportada
por todas y cada una de las veintinueve entidades so-
licitantes. La Comisión procede a la valoración de las
solicitudes y documentación de las diez entidades que
cumplen la totalidad de los requisitos, aplicando los
criterios de puntuación establecido en la base sexta,
así como de las diecinueve entidades restantes, cu-
ya desestimación propone. En aras de evitar innece-
sarias repeticiones se dan por reproducidas las pun-
tuaciones recogidas en el resuelvo de esta Resolución.

Tercero.- En la tramitación de este expediente se
han observado todas las prescripciones legales de
pertinente aplicación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Es competente esta Dirección General
de Trabajo para conocer y resolver la solicitud de sub-
vención a tenor de lo dispuesto en el artículo 12.8 del
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Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la extinta Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, actuando por delegación
del Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
competencia atribuida en el dispongo segundo y en
la base undécima, apartado dos, de la Orden de con-
vocatoria de fecha 11 de mayo de 2007 (B.O.C. de
23.5.07).

Segundo.- El procedimiento de concesión de las
subvenciones ha sido el previsto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias en todo aquello que no se opon-
ga a los preceptos, de carácter básico, que se reco-
gen en la citada Ley General de Subvenciones y en
las bases de la convocatoria de la referencia. 

Tercero.- La base séptima, dos, párrafo ocho de
la Orden de convocatoria establece que “la presen-
tación de la solicitud presupone la aceptación in-
condicionada de las bases de la convocatoria y de las
condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen
en la misma”. 

Cuarto.- Se ha constituido, con fecha 3 de agos-
to de 2007 la Comisión de Valoración establecida en
la base novena. Las funciones de la Comisión de Va-
loración, han consistido en analizar y valorar las so-
licitudes y documentación, de acuerdo con los crite-
rios de valoración establecidos en la base séptima de
la convocatoria, y conforme a ellos, ha emitido la co-
rrespondiente propuesta.

De ello se deriva la concurrencia de los requisi-
tos exigidos en la referida Orden respecto de las en-
tidades y proyectos presentados, por lo que esta Di-
rección General de Trabajo, de conformidad con los
preceptos citados y demás legislación aplicable, aten-
diendo la propuesta de la Comisión de Valoración con-
tenida en el acta de la misma y descritos en los an-
tecedentes de esta Resolución. Por todo lo expuesto,
esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E:

Primero.- Estimar las solicitudes destinadas a en-
tidades y organizaciones que realicen proyectos pa-
ra mejorar las condiciones de seguridad y salud en
el trabajo, de las diez entidades que se relacionan a
continuación:
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Segundo.- La subvención se abonará de forma
anticipada, en atención a lo consignado en la base un-
décima, apartado seis, de la mencionada Orden, da-
do que se trata de entidades que no pueden desarro-
llar la actividad o conducta sin la entrega de los
fondos públicos, concurriendo en su concesión razones
de interés público y social, por las características
que revisten los proyectos que se subvencionan con-
tribuyendo, de esta forma, al éxito y efectividad a las
actuaciones que se subvencionan por la presente Or-
den. 

Según la base decimocuarta, punto dos, en su ca-
so, los beneficiarios habrán de prestar las garantías
precisas para asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones que derivan de la concesión de las mismas,
en la forma y cuantía establecidas en la Orden de 27
de julio de 2001, de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por la que se establecen las garantías para el
abono anticipado de las subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

El beneficiario de la subvención queda obligado
a: 

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, reali-
zar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. Así mis-
mo justificar, ante el órgano concedente, el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la
realización de la actividad y el cumplimento de la fi-
nalidad que determine la concesión o disfrute de la
subvención. 

- Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad que fundamenta la concesión de la misma, en el
plazo y con los medios establecidos en la base deci-
moquinta de la presente Orden. 

- Acreditar el coste total de la actividad o conducta
subvencionada así como el importe de las ayudas, sub-
venciones u otros auxilios económicos recibidos de
cualesquiera Administraciones, Entes públicos, en-
tidades privadas o particulares. 

- Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competente (Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas), tanto nacionales como comuni-
tarios, aportando cuanta información le sea requeri-
da en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

- Comunicar al órgano concedente la obtención de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas. Esta co-
municación deberá efectuarse tan pronto como se

conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos recibidos. 

- Acreditar, mediante certificado expedido por los
órganos competentes y con anterioridad a dictarse la
Propuesta de Resolución de concesión que se halla
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social y sin per-
juicio de lo establecido en la Disposición Adicional
Decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

- Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control. 

- Adoptar las medidas de difusión contenidas en
la base decimonovena de la presente Orden. 

- Proceder al reintegro de los fondos recibidos en
los supuestos contemplados en la base decimosépti-
ma de la presente Orden. 

- Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención. 

- Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma di-
ferenciada las partidas o gastos concretos en que se
han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

- No emplear los fondos recibidos en la adquisi-
ción de bienes o servicios entregados o prestados
por personas o entidades vinculadas con el percep-
tor, sus administradores o apoderados. Así mismo, cuan-
do el importe de la subvención concedida sea infe-
rior al coste global de la actividad o adopción de la
conducta que fundamentó su concesión, siendo la
realización completa de la misma el requisito para la
obtención de aquélla, la diferencia no podrá corres-
ponder a adquisiciones de bienes o servicios entre-
gados o prestados por personas o entidades vincula-
das. 

Se consideran personas o entidades vinculadas: 

1) En el caso de que una de las partes intervinientes
sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades,
cuando así se deduzca de las normas reguladoras del
mismo. 
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2) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges. 

- Someterse a las actuaciones de control y segui-
miento, por parte del Instituto Canario de Seguridad
Laboral. 

- Observar y cumplir las instrucciones que, en re-
lación con la actividad o conducta subvencionada, di-
manen de la Dirección General de Trabajo de esta Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales y, en su caso,
del Instituto Canario de Seguridad Laboral.

Con objeto de supervisar las actuaciones sujetas
a la concesión de la subvención, se deberá remitir al
Instituto Canario de Seguridad Laboral cronograma
de las actividades a realizar en un plazo 15 días des-
de la notificación de esta Resolución, así como co-
municación de cualquier variación del mismo con dos
semanas de anticipación a la ejecución de la activi-
dad.

Tercero.- El beneficiario de la subvención debe-
rá realizar y acreditar la realización de la actividad
que fundamentó la concesión de la misma y la apli-
cación de los fondos públicos recibidos antes del 31
de diciembre de 2007, ya que el plazo de justifica-
ción es el 28 de febrero de 2008.

El plazo de justificación de la realización de la ac-
tividad, del empleo de los fondos públicos recibidos,
así como del coste real de la actividad, mediante la
presentación de la documentación, relacionada a con-
tinuación en esta resolución, será hasta el 28 de fe-
brero de 2008. No obstante, en el caso de que se
autorice una prórroga del plazo de ejecución de la ac-
tividad, automáticamente, quedará prorrogado el de
justificación, en dos meses, contados a partir de la
finalización de la actividad subvencionada. La jus-
tificación se realizará mediante la presentación de los
siguientes documentos: 

- Memoria que acredite la realización de la acti-
vidad subvencionada. 

- Facturas o documentos originales o compulsa-
dos con su original, los justificantes de pago, acre-
ditativos del empleo de los fondos públicos recibi-
dos como consecuencia de la subvención concedida,
y que se han de ajustar a los requisitos establecidos
en el Real Decreto 1.486/2003, de 28 de noviembre,
por el que se regula el deber de expedir y entregar
factura que incumbe a los empresarios y profesionales,
modificado por el Real Decreto 87/2005, de 31 de ene-
ro. 

- Se adjuntará, asimismo, documento comprensi-
vo de relación de facturas o documentos aportados

en cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior,
que incluirá: nombre y domicilio del proveedor, nú-
mero de factura y cuantía de cada una, haciéndose
constar la suma total del importe de las mismas.

Cuarto.- Dará lugar a la modificación de la pre-
sente Resolución de concesión, sin que en ningún ca-
so pueda variarse el destino o finalidad de la ayuda
o subvención, la concurrencia de alguna de las siguientes
circunstancias: 

- La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

- La obtención por la entidad beneficiaria de ayu-
das o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
y por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad. 

- La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

- La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma. 

La modificación de la presente Resolución de
concesión a solicitud de las entidades beneficiarias
sólo procederá cuando concurran los requisitos es-
tablecidos en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre.

Quinto.- Reintegro. 

Uno. Conforme a lo establecido en el artículo 37
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, son cau-
sas de reintegro, los supuestos que se enumeran a con-
tinuación: 

1. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora correspondiente
desde el momento del pago de la subvención hasta
la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. 

c) En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.
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d) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la citada Ley, y en
su caso, en las normas reguladoras de la subvención. 

e) Incumplimiento de la obligación de adoptar las
medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del
artículo 18 de la Ley 38/2003. 

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las
actuaciones de comprobación y control financiero pre-
vistas en los artículos 14 y 15 de la citada Ley 38/2003,
así como el incumplimiento de las obligaciones con-
tables, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi-
car el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad de
las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Ad-
ministraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención. 

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a las entidades colaboradoras
y beneficiarios, así como de los compromisos por és-
tos asumidos, con motivo de la concesión de la sub-
vención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo da-
do a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades sub-
vencionadas, o la concurrencia de subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o En-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. 

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los
artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea,
de una decisión de la cual se derive una necesidad
de reintegro. 

j) En los demás supuestos previstos en la norma-
tiva reguladora de la subvención. 

2. Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación, cuando el cumplimiento por el beneficiario
se aproxime, de modo significativo, al cumplimien-
to total y se acredite por éste una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus com-
promisos. 

En el supuesto contemplado en el apartado 3 del
artículo 19 del referido texto legal, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la acti-
vidad subvencionada, así como la exigencia del in-
terés de demora correspondiente. 

Asimismo, no será exigible el abono o procederá
el reintegro del exceso en cualquiera de los supues-
tos siguientes: 

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcenta-
je del coste total de la actividad o conducta fijado en las
bases de la convocatoria o en la Resolución de concesión. 

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvenciones
de otros Departamentos de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma, de otras Adminis-
traciones o Entes públicos, la cuantía de las ayudas
y subvenciones concedidas o recibidas supere el cos-
te del objeto de la ayuda o subvención. 

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas. 

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas. 

e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria. 

En todos los supuestos de reintegro indicados an-
teriormente, además de la devolución, total o parcial,
de los fondos públicos percibidos indebidamente, se
exigirá el interés legal de demora devengado desde
el momento de abono de los mismos. 

El interés de demora a que se refiere el apartado
anterior se calculará sobre el importe a reintegrar de
la subvención concedida o, en su caso, sobre la cuan-
tía del exceso del coste que deba reintegrarse.

Sexto.- El importe del crédito presupuestario que
ha de financiar la presente Resolución asciende a la
cantidad de trescientos noventa y tres mil quinien-
tos cuarenta y tres euros con setenta y cuatro cénti-
mos, con cargo a la aplicación presupuestaria 315B
480.00 Y 482.00 P.I./L.A.023419702.

Séptimo.- La notificación se realizará en la for-
ma prevista por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
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La efectividad del acto de concesión de la presente
subvención estará supeditada a la aceptación expre-
sa por las entidades beneficiarias, así como a la pres-
tación de las garantías a las que se hace referencia
en el párrafo siguiente de esta Resolución, que de-
berán otorgarlas dentro del plazo de los treinta días
siguientes a su notificación. En el caso de que no se
otorgue la aceptación y el aval, en su caso, dentro del
referido plazo, quedará sin efecto la subvención con-
cedida. 

Los beneficiarios habrán de prestar las garantías
precisas para asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones que derivan de la concesión de las mismas,
en la forma y cuantía establecidas en la Orden de 27
de julio de 2001, de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, por la que se establecen las garantías para el
abono anticipado de las subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en el plazo ...

Están exentas de prestar garantías para asegurar
el cumplimiento de las obligaciones generadas por
la concesión de subvenciones las personas y entida-
des que tengan reconocido tal privilegio por precep-
to legal. 

Las actividades subvencionadas deberán reali-
zarse entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2007. 

Con objeto de supervisar las actuaciones sujetas
a la concesión de la subvención, se deberá remitir al
Instituto Canario de Seguridad Laboral cronograma
de las actividades a realizar en un plazo 15 días des-
de la realización de la actividad, así como comuni-
cación de cualquier variación del mismo con dos se-
manas de anticipación a la ejecución de la actividad.

Octavo.- Queda acreditado en el expediente res-
pectivo que las entidades solicitantes tienen su do-
micilio social en Canarias, que se trata de entidades
creadas para la defensa de los intereses económicos
y sociales que les sean propios, así como que reali-
zan proyectos para la mejora de las condiciones de
seguridad y salud en el trabajo dirigido a pequeñas
y medianas empresas de Canarias y a sectores/acti-
vidades económicos que registren la mayor sinies-
tralidad. 

Noveno.- En aplicación del artículo 25.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, desestimar las peticiones formuladas por
las entidades que se relacionan por no llegar al mí-
nimo de puntos exigidos por la Comisión de Valo-
ración (base sexta de la Orden de 11.5.07, B.O.C. de
23.5.07) bien por no haber justificado subvenciones
anteriores (base tercera de la Orden de 11.5.07, B.O.C.
de 23.5.07), bien porque el presupuesto remitido
contiene gastos de inversión que no son subvencio-
nables al amparo de la presente convocatoria (base
quinta de la Orden de 11.5.07, B.O.C. de 23.5.07).

AECA (Asociación de Empresarios y Comer-
ciantes El Castillo de Antigua), no alcanza la puntuación
necesaria según la Comisión de valoración (base
sexta de la Orden de 11.5.07, B.O.C. de 23.5.07).

Asociación de Empresarios de Hostelería y Turismo
Fuerteventura, no alcanza la puntuación necesaria se-
gún la Comisión de valoración (base sexta de la Or-
den de 11.5.07, B.O.C. de 23.5.07).

Centro de Iniciativas Turísticas de La Oliva, no
alcanza la puntuación necesaria según la Comisión
de valoración (base sexta de la Orden de 11.5.07, B.O.C.
de 23.5.07).

Cámara de Comercio de Fuerteventura, no alcan-
za la puntuación necesaria según la Comisión de va-
loración (base sexta de la Orden de 11.5.07, B.O.C.
de 23.5.07).

ASEVITE (Asociación de Empresarios de Te-
gueste), no alcanza la puntuación necesaria según la
Comisión de valoración (base sexta de la Orden de
11.5.07, B.O.C. de 23.5.07).

ASOTAN, no alcanza la puntuación necesaria se-
gún la Comisión de valoración (base sexta de la Or-
den de 11.5.07, B.O.C. de 23.5.07)

Asociación Canaria para la Calidad. Presenta el
mismo Proyecto que CONCAP y el presupuesto del
Proyecto incluye gastos en bienes de inversión que
no son subvencionables convocatoria (base quinta de
la Orden de 11.5.07, B.O.C. de 23.5.07).

CONCAP. Presenta el mismo Proyecto que la Aso-
ciación Canaria para la Calidad, el presupuesto del Pro-
yecto incluye gastos en bienes de inversión que no son
subvencionables convocatoria (base quinta de la Orden
de 11.5.07, B.O.C. de 23.5.07) y tienen subvenciones
pendientes de justificar con plazo vencido en la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio (base tercera
de la Orden de 11.5.07, B.O.C. de 23.5.07).

ATA (Asociación de Empresarios y Trabajadores
Autónomos de Canarias), no alcanza la puntuación
necesaria según la Comisión de valoración (base
sexta de la Orden de 11.5.07, B.O.C. de 23.5.07).

Asociación de Empresarios Santiago del Teide, no
alcanza la puntuación necesaria según la Comisión
de valoración (base sexta de la Orden de 11.5.07, B.O.C.
de 23.5.07).

ALTABA (Asociación de pequeños y Medianos
Empresarios de Pájara), no alcanza la puntuación
necesaria según la Comisión de valoración (base
sexta de la Orden de 11.5.07, B.O.C. de 23.5.07).

Federación de Centros Abiertos de Canarias, no
alcanza la puntuación necesaria según la Comisión
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de valoración (base sexta de la Orden de 11.5.07, B.O.C.
de 23.5.07).

Fundación Laboral de la Construcción. Tienen
subvenciones pendientes de justificar con plazo ven-
cido en la Consejería de Empleo, Industria y Co-
mercio.

U.G.T. Canarias. Tienen subvenciones pendientes
de justificar con plazo vencido en la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio. 

Fundación Universitaria de Las Palmas, por no per-
tenecer a la clasificación económica en la que está
dotado el importe de la presente subvención. 

Igualmente desestimar las solicitudes que a con-
tinuación se relacionan de las entidades que han si-
do requeridas para la subsanación de la documenta-
ción presentada por estar ésta incompleta y que al
cumplirse el plazo legal para contestar a este reque-
rimiento no lo han cumplimentado:

Asociación de la Peq. y Mediana Empresa Tuineje
La Gavia (base séptima de la Orden de 11.5.07,
B.O.C. de 23.5.07).

Asociación de Comerciantes León y Castillo (ba-
se séptima de la Orden de 11.5.07, B.O.C. de 23.5.07).

Asociación de Técnicos de Prevención de Las
Palmas (base séptima de la Orden de 11.5.07, B.O.C.
de 23.5.07).

Y finalmente desestimar la solicitud de la Aso-
ciación de Empresarios de la Construcción de Las Pal-
mas: 0 puntos; por no haber procedido a la justifica-
ción de las subvenciones concedidas con anterioridad
por los órganos de la Administración pública de la
Comunidad Autónoma, encontrándose el procedi-
miento en vía contenciosa.

Notifíquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la mis-
ma, que agota la vía administrativa, cabe interpo-
ner, a elección del interesado, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Empleo Indus-
tria y Comercio, en el plazo de un mes a constar
desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la notificación, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que sea proce-
dente.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de noviembre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

26 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 20
de diciembre de 2007, del Director, por la que
se amplía el número de entidades beneficiarias
de subvención en el ámbito de la colaboración
con los órganos de la Comunidad Autónoma,
Universidades, Instituciones sin ánimo de lu-
cro y Organismos autónomos del Estado espe-
cíficos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, que contraten a trabajadores desempleados
para la realización de obras y servicios de in-
terés general y social, en la isla de Tenerife, con-
vocadas por Resolución de la Presidenta del Ser-
vicio Canario de Empleo de 2 de abril de 2007.

Examinadas las solicitudes de subvención para el
desarrollo de proyectos del programa de colaboración
del Servicio Canario de Empleo con los órganos de la
Comunidad Autónoma, Universidades, Instituciones
sin ánimo de lucro y Organismos autónomos del Es-
tado específicos de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, presentadas por las entidades que figuran en el
anexo I que acompaña a la Resolución nº 07-38/3586,
de 30 de noviembre de 2007, al amparo de la Reso-
lución de 2 de abril de 2007, de la Presidenta del Ser-
vicio Canario de Empleo, por la que se aprueba la con-
vocatoria de subvenciones en el ámbito de la colaboración
con órganos de la Comunidad Autónoma, Universi-
dades, Instituciones sin ánimo de lucro y Organismos
autónomos del Estado específicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, que contraten a trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social (B.O.C. nº 73, de 12.4.07),
resultan de aplicación los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Resolución de 2 de abril de
2007, de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo
(B.O.C. de 12.4.07), se procede a aprobar la convo-
catoria de subvenciones en el ámbito de la colabora-
ción, con órganos de la Comunidad Autónoma, Uni-
versidades, Instituciones sin ánimo de lucro y Organismos
autónomos del Estado específicos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, que contraten a trabajadores
desempleados en la isla de Tenerife para la realización
de obras y servicios de interés general y social.

Segundo.- El dispongo 4 de la citada resolución, re-
gulador de la dotación presupuestaria destinada a la
financiación de dicha convocatoria, cuantifica la mis-
ma en 1.975.421,14 euros.

Asimismo establecía, que el volumen total de las
subvenciones a conceder dentro del ejercicio presu-
puestario, no superará dicha consignación, o la que re-
sultase de su actualización, en el caso de aprobarse mo-
dificaciones en la misma.

Tercero.- El párrafo tercero del punto cuarto del dis-
pongo octavo de la citada resolución establece que “En
caso de que no existan solicitudes aprobadas sufi-
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